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JI. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

Mll\ISTERIO DE JUSTICIA MINISTERIO DE DEFENSA

18952

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

JUAN CARLOS R.

18953

El Ministro de Detensa,
NARCiSO SERRA SERRA,

REAL DECRETO 153Vl984, de 27 de agosto, por el
que se dispone el pase a ia situación de reserva
activa del Teniente General del E;4rcito clan Anto
nio Pascual Galme.,

Por aplicación del &p&rtado 4 del artlcu:o 2.' del Real De
creto 1611/1981, de fecha 24 de Jullo, que regula las primeras
medidas a adeptar pl>1'8 el desl>l'rOl1o de 1& Ley 20/1981, do 6
de julio, de creación de 1& situación de reserva activa y fija
ción de edades de retiro pl>1'8 el personal militar profesional,

Vengo en disponer que el Tenl<lllte General del Ejército do"
Antonio PascuaJ Galmes pase & 1& situación de reserva activa
por haber cumplido la edad reglamentaria el dia 26 de agosto
de 1964, cesando en su actual situación de disponible forzoso.

Dado en Palma de Mallorca a 27 de agosto de 1984.

LEDESMA BARTRET

Ilmo. Sr. Director general de Instltuciones Penitenciarias.

ORDEN de 25 de mayo de 1984 por 14 que 'e nom
bro funcionario. de carrero del Cuerpo Especial de
Instituciones Penitenciarias a 108 se1lorBs qua la

• citan.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada a V. 1. por el Director
de la Escuela de Estudios Penitenciarios y de conformidad con
lo establecido en los artIculas 36, al, de la Ley de Funclonl>1'los
Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964 y 335 del Reglamento
de los ServiciOS PenitenciarIos de 2 de febrero de 1965,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar funcionarios del
Cuerpo Especial de Instüucione. Penltenciaral. a los alumnos
nombrados funcionarios en prácticas del indicado Cuerpo por
Orden de 12 de abril de 1964 y que en el anexo se relacionan,
por orden de puntuación obtenida en la oposición y en el curso
selectIvo teórico-pr'ctlco previsto en la Orden de convocatoria
de 1 de junio de 1983, con las retribuciones bbicas que sellala
el Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, correspondiente &1
indice 8 de proporcion&lldad sellalado par& los Cuerpos de coefi
ciente 3,3, antigüedad de esta fecha y efectos económicos &
partir del dla en que tomen posesión de au primer destino.

Lo digo a V. l. para su conocImiento y efectos.
Madrid, 2S de mayo de 1964.

O'C"IRPO E~nCI.LL nm:RI!'e

~7- ~-5C._ l S'.19t;':'.a. Ma:,tín .llvaraao _
20_ 1-54.- &. lla.'!a Ho~~l'io .one~.ro l. 11"11",0.
26- 1-6C.- l. Estre: 111 "arrasoo Jernánde.
1- 2-61._ • ':::al';"lleJ:, l''''J:r:.ll.Ldo Ortill

17-10-56.- • A.ca.-rta!,{a Go:r:.ez I!e Barreda :5&in.... 1& )la_
10- 7-5~.- lo R09&.-!la::-{a Calvo rrarcíe.
2.8- '-55.- lo Made. d.el FEar Soría lIartín••

3- 1-60.- lo 1" h!Elrcec.es '[a1aseo So:ar,
.31-12-54.- .. María '!':eina ~ebollo PUIlJllO!l.
30- 1-62..- lo Esther Il!ll'"tinaz UO:'a1

Ct'ERPO ESI'tCU.r. MA50ULI!'iO

18-11-'6.- D. Yral)cisco de Paula G-ero~. llolina
21- 3-58.- D• .,Toee-Il!ron:.el Barrero Majan
12-11-58.- D. Ldll-P.e.fe.el Guerrero llart!n
10... 3-56.- D. Juan-oa.rlo. Carrero Santeme.r1&
15- 9-52.- D. Jrano1eco Ort1 Ponte
'-11-60.- D. J.ntc¡nio Montero Vuquee
'é-12-5é.- D. Joee-J.nge~ :Badio~~ Bantuerl.a

~,:~6:§7::~: ~~~~:i~~i~:~&a;e~a:arzlll1a
21-12-59.- D. Carlos-Tomás Garci. l/ler1nt
1- 7-60.- D. J'el1x Santa.mad. Lopell

14- 2-56. - D. Luie Martínn Viedma
27- 3-62.- D. RafQe~ MingueG Prie1l0
).9- 1-55.- D. José-Antonio Garo!a Kont.ro

2- '-59.- D. lranoiBoo RuilJ Herrera
2- '-57.- D. :Pernando JonzéJ.11ll V1nuee&

17- 2-57.- D. José-Ignaoio Rernándu ](oraJ.ea
30y 4-57.- Dw J..ntonio-José Vá~qu6B Pradq
13- ~-57.- D. Joeé-J..ntqn:1o Rodrigo (Jarol..
15-12-56.- D.. Javier Sanchez eánoh.••
27- 8-57 w- D. hgel Estrella LÓ~.

~g: t5~::~: t~~~~ ~;~etAe; ~~:Zél••
27- 4-60.- D4 JoslÍ-J.nton:1o tJalveJ} S'rn.:a.e
,- 9-54.- D. Rl<::ardo Garo!a R01lSA

ll- 9-59.- D. losé:-e:tonio Marlin s..,:U.,..
6- 9-54.- D• .Lng~l-!l!ar!. (}uti.rrlll llariua1

22- 8-56.- D. To:naa Om¡.1ra lleJ1t.,-a
20- 1-57.- 11 • .Lnge1 Leon 1ernandell

~ó: 5:~~:: ~: ~~~~~eio;ill~ ~~:.
24- 6-58.- D. Jesús MartineJ:, Eat&bBJl
11-12-50.- D. Kanuitl Martín Lópu
]'t- 1-56.- D. JOE~-Fe!:ipB Llano 1.:rr1l1&
4- 5-'ji7.- ~. J8IIue Ub~ern.. lIeU_

20-11-58._ D. luan Remen Sanehe. :Uv••
9- 7-;:!.- D. Vale:1t:!n S:or.:z¡áler; JÍ!!el1e.
~O-lC-5(.- D. José ':l~';:gD~io Segt!=-ado
12- 1-55.- D. uÜ8-J.r.~onio KlU'tínez d.l , ...

18954

18955

RESOLUCION cW 1 de li"io de 1984, de io Secre
taria de Estado de Economio y Planificación. por
la que 'e nombra Inspector general del Instituto
de Cr4dito Oficial a don Melandro Garcta Gon
zcilez.

Ilmo. 51'.: En uso de 1&0 atribuciones que me coafieren los
articulas 3.·, 2, Y 6.· del ReaJ Decreto 3774/1982. de 22 de
diCiembre, en reiaclón con el a.rtlculo 14.4 de la Ley de Régi
men Jurtdico de la AdmInistración del Estado, & propuesta del
Presidente del Instituto de Crédito OfIci&l, conforme & io este.
blecido en el l>1'tlcuio 21 de 1& Ley 1311971, de 19 de junio, vengo
en nombrar Inspector gener&I del Instituto de CrédIto OCici&l,
con re.n¡o orgMico de Subdirector general. &' don Alejandro
Garcte. GonzéJez. funcionario del Cuerpo de Inspectores Fine.n
oleros y Tributarios del Estado.

Lo que trasiado & V. 1. ll&l'8 su conocimiento y erectos.
Madrid, 1 de lulio de 1964.-.El Secretario de Estado de EcO

noml& y PI&nlfice.ción. Miguel Angel FernMdez Ordóllez.

llmo. Sr. Presidente del Instituto de Crédito Oficial.

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS. Y URBANISMO

RESOLUCION de ID de fulio de 1984, de lo Direc
ción Gensral de Servicio., por la que se aprueba
con corcicter definitivo el escalafón num4rico del
Cuerpo Nacional de Secretarios de Cámaras Oficia
les de la Propiedad Urbana.

Publicado por 1& DIreccIón General de ServIcios del Minis
terto de Obras Públice.s y Urbanismo en el .Boletln Oficial del
Estado> de fecha 24 de m&yo de 1964 el escaiafón provlslon&l
del Cuerpo Nacional de Secr<lWlos de Cámaras Ofici&les de la
Propiedad Urbana, actualize.do el 31 de marzo de 198A, que su...
tltuye aJ publicado por Resolución de 13 de febrero de 1981
en el .Boletln OCiciaJ del Estado. de fech& 8 de marzo de 1981,
y resueltaa las reclamaciones que se formulan &1 mismo dentro
del plazo coacedido.
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